
 

Elaborado por S.N 

 

CONSTANCIA: Roldanillo V., 02 de mayo de 2022. A Despacho de la 
señora Juez informando que regresó el expediente virtual del Juzgado 

Civil del Circuito de Roldanillo, confirmando la decisión tomada por esta 

Instancia respecto a la demanda de reconvención. Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2019-00304-00  

Referencia:  Restitución de Tenencia 
Demandante:  Ramiro Zorrilla  

Demandado: Luz Stella Zorrilla Peña  
Auto:  0716 

 

 
Atendiendo el informe de secretaría que antecede, se impone continuar 

adelante con el trámite procesal, por tanto, se PROGRAMA para el 14 de 
junio de 2022 a las 9:00 am la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 372 del CGP, a la cual deberán asistir las partes y sus 
apoderados. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 03 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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